
1890-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las catorce horas veintiocho minutos del veintidós de agosto de dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA en los 

distritos del cantón LOS CHILES de la provincia de ALAJUELA. 

Mediante resolución 1667-DRPP-2017 de las diez horas con treinta y cuatro minutos del 

treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al partido UNIDAD 

SOCIAL CRISTIANA que, en las estructuras distritales electas el día cuatro de junio de dos 

mil diecisiete en el cantón LOS CHILES de la provincia de ALAJUELA, se detectó 

inconsistencias en los distritos Los Chiles, Caño Negro y El Amparo; circunstancias que, en 

atención a lo dispuesto en el artículo cuarto del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), debían ser 

oportunamente subsanadas de previo a la autorización de celebración de la asamblea 

cantonal de LOS CHILES de la provincia de ALAJUELA. 

En atención a la prevención referida, el partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA presentó cartas 

de renuncia, actas de asambleas y resoluciones emitidas por su Tribunal de Elecciones 

Internas, designando o sustituyendo según lo advertido. Asimismo, se comunican 

variaciones en los distritos. A continuación, se detallan los cambios comunicados:  

 
PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN LOS CHILES 

DISTRITO LOS CHILES  

Inconsistencia advertida: No procedía el nombramiento de Grettel Tatiana Trejos Vargas, 

“113240530” designada, como delegada territorial, en virtud de que el número de cédula de 

identidad aportado no coincide con el nombre y apellidos de la misma; razón por la cual el 

partido político deberá aclarar al respecto. 

 
Subsanación: Mediante oficio TEI-RE065-2017 del ocho de agosto de dos mil diecisiete; el 

partido Unidad Social Cristiana presenta aclaración del número de cédula y apellidos 



correctos de la señora Grettel Tatiana Trejos Vanegas; cédula de identidad 113240330 y no 

como se habían consignado por error, subsanando según lo advertido. 

 
DISTRITO CAÑO NEGRO 

Inconsistencia advertida: Se denegó el nombramiento de Rolando Eugenio Salas 

Rodriguez, cédula de identidad número 203650971, designado como tesorero suplente, por 

presentar doble militancia con el partido Acción Naranjeña. 

 
Subsanación: Mediante oficio TEI-RE065-2017 del ocho de agosto de dos mil diecisiete; el 

partido Unidad Social Cristiana sustituye al señor Rolando Eugenio Salas Rodriguez, del 

cargo de tesorero suplente, y en su lugar designan a Antonio Palma Alvarado, cédula de 

identidad 204010073, subsanando según lo advertido. 

 
DISTRITO EL AMPARO 

Inconsistencia advertida: Se denegó el nombramiento de Gloria Marvita Gatjens Sánchez, 

cédula de identidad número 602040333, designada como delegada territorial, por presentar 

doble militancia con el partido Restauración Nacional. 

Subsanación: Mediante oficio TEI-RE065-2017 del ocho de agosto de dos mil diecisiete; el 

partido Unidad Social Cristiana sustituye a la señora Gloria Marvita Gatjens Sánchez, del 

cargo de delegado territorial, y en su lugar designan a Crescencio Ortega Peña, cédula de 

identidad 203510746, subsanando según lo advertido. 

En consecuencia, este Departamento constata que las estructuras del cantón LOS CHILES 

de la provincia de ALAJUELA quedarán integradas de la siguiente manera: 

 
PROVINCIA ALAJUELA 

 
CANTÓN LOS CHILES 

 
DISTRITO LOS CHILES 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 203620335 ADELAIDA CANTON JIRON PRESIDENTE PROPIETARIO 
 203450191 ARTURO CANTON RODRIGUEZ SECRETARIO PROPIETARIO 
 206340119 YESENIA SEQUEIRA MONTANO TESORERO PROPIETARIO 
 204550648 DIONISIO GALEANO JIMENEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 204720731 ANA ISABEL SALINAS ALVARADO SECRETARIO SUPLENTE 
 206500827 DANIEL LOPEZ BERMUDEZ TESORERO SUPLENTE 



FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 205240664 ELIZABETH DELGADO CHEVEZ FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 

Cédula Nombre Puesto 
 202090273 VALENTINA MONTALBAN CHAMORRO TERRITORIAL 
 206340119 YESENIA SEQUEIRA MONTANO TERRITORIAL 
 113240330 GRETTEL TATIANA TREJOS VANEGAS TERRITORIAL 
 205240835 FABIO JOSE JARQUIN BETETA TERRITORIAL 
 203450191 ARTURO CANTON RODRIGUEZ TERRITORIAL 
 

DISTRITO CAÑO NEGRO 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 203520411 ELSA RIOS OPORTA PRESIDENTE PROPIETARIO 
 302010409 GERARDO RETANA CERDAS SECRETARIO PROPIETARIO 
 205820218 BLANCA NIEVES PICADO OPORTA TESORERO PROPIETARIO 
 205640668 BAYARDO ALFREDO GARCIA ESPINOZA PRESIDENTE SUPLENTE 
 206330981 DARLIN LUCIA TELLES GARCIA SECRETARIO SUPLENTE 
 204010073 ANTONIO PALMA ALVARADO TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 110140522 ISAIAS BOZA VALLEJOS FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto 
 302010409 GERARDO RETANA CERDAS TERRITORIAL 
 207030834 YERLIN TATIANA SUAREZ MARTINEZ TERRITORIAL 
 501740591 GILBERT LARA GONZALEZ TERRITORIAL 
 203070952 BRUNILDA VALLEJOS SALAZAR TERRITORIAL 
 205820218 BLANCA NIEVES PICADO OPORTA TERRITORIAL 

 
DISTRITO EL AMPARO 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 302010412 EDUARDO GAMBOA GRANADOS PRESIDENTE PROPIETARIO 
 204290445 NELSON ARIAS DIAZ SECRETARIO PROPIETARIO 
 206340231 XINIA HURTADO ESPINOZA TESORERO PROPIETARIO 
 206790759 JUAN CARLOS MARTINEZ GAMBOA PRESIDENTE SUPLENTE 
 205940550 GINNETH VANESSA FERNANDEZ PICHARDO SECRETARIO SUPLENTE 
 207610330 KAREN QUIROS GAMBOA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 207780369 ARNULFO ORTEGA RUIZ FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 302010412 EDUARDO GAMBOA GRANADOS TERRITORIAL 
 206050454 ROSEMARY DE LOS ANGELES PANIAGUA UREÑA TERRITORIAL 



 204110012 GERARDO ANGEL SOLANO MILLON TERRITORIAL 
 203510746 CRESCENCIO ORTEGA PEÑA TERRITORIAL 
 208550831 ANA YAHAIRA GARCIA ALEMAN TERRITORIAL 
 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Unidad Social Cristiana completó 

satisfactoriamente las estructuras de las asambleas distritales en el cantón LOS CHILES de 

la provincia de ALAJUELA; de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto, se 

autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. Notifíquese  

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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